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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13974 Anuncio de la Demarcación de Costas de Galicia sobre solicitud de
autorización de servicios de temporada 2023-2026 en las playas del
término municipal de Cabanas. Solicitante: Ayuntamiento de Cabanas
(A Coruña).

El Ayuntamiento de Cabanas, después de comunicar en oficio de fecha 4 de
noviembre de 2022 su intención de asumir con carácter preferente la gestión de los
servicios  de  temporada  en  la  playa  de  La  Magdalena,  ha  solicitado  a  la
Demarcación de Costas de Galicia autorización para su explotación por un período
de  cuatro  años  con  expresa  aceptación  de  los  cánones  calculados  por  la
prestación de cada uno de los servicios solicitados. En oficio del Ayuntamiento de
fecha 28 de abril de 2023 se contiene un cuadro resumen en el que constan las
actividades, las superficies/unidades, los períodos de ocupación y los cánones de
todos  los  servicios  solicitados  (quioscos  de  helados,  quioscos  de  productos
alimenticios con terraza, quiosco de pan, hamacas, hidropedales, tablas de pádel
surf,  tumbonas,  y  terrazas  vinculadas  a  establecimientos  de  hostelería),
acompañado  de  un  plano  en  el  que  figuran  sus  respectivas  ubicaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.8 del Real Decreto 876/
2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas,
se somete a información pública dicha solicitud por un plazo de veinte (20) días
hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  en  que  tenga  lugar  la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», dentro del cual las
personas interesadas podrán consultar  los  oficios  antes  mencionados en las
oficinas de la Demarcación de Costas de Galicia, de lunes a viernes, de 09:00 a
14:00 horas, sitas en la calle San Pedro de Mezonzo 2 bajo - esquina Avenida de
Finisterre, así como como en la dirección web que sea asignada al efecto.

La propuesta y la documentación podrán consultarse en la siguiente dirección
web:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/15-servtemp-23-26-
cabanas.aspx

A Coruña,  3  de mayo de 2023.-  El  Jefe de la  Demarcación de Costas de
Galicia,  Rafael  Eimil  Apenela.
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